Oficina Nacional de Servicio Civil
Repriblica de Guatemala

ACUERDO DE DIRECCION No. D-2025-239
Guatemala, 15 de diciembre de 2025
LA DIRECTORA DE LA OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 108 de la Constitucién Politica de la Reptiblica de Guatemala, las
relaciones del Estado y sus entidades descentralizadas o auténomas con sus trabajadores, se rigen por la
Ley de Servicio Civil; que el Decreto No. 1748 del Congreso de la Reptiblica de Guatemala, Ley de Servicio
Civil, establece en su articulo 21 que la Oficina Nacional de Servicio Civil es el 6rgano ejecutivo encargado
de su aplicacién; asi mismo, en su articulo 25 numeral 1, establece que uno de los deberes y atribuciones
del Director de la Oficina, es velar por la correcta aplicacién de la Ley y su Reglamento.

CONSIDERANDO:

Que el articulo 18 del Acuerdo Gubernativo No. 18-98, Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece
que la Oficina Nacional de Servicio Civil a través de los Ministerios y Dependencias del Organismo
Ejecutivo, convocara a las personas interesadas, a participar en la oposicién de los puestos vacantes dentro
del Servicio por Oposicién, a través de los medios de comunicacién que considere pertinentes; y, que el
Acuerdo Gubernativo No. 185-2008, Normas para Regular la Aplicacion de la Politica que, en Materia de
Recursos Humanos se Debe Implementar en la Administracién Piblica en su articulo 3 inciso c) indica que
una de sus politicas es captar recurso humano idéneo para el adecuado desempefio de los cargos publicos,
debiéndose observar y valorar para este propésito los aspectos de multiculturalidad y género; y, en su
articulo 7 establece que la Oficina Nacional de Servicio Civil es la entidad responsable de disefar normas,
procedimientos e instrumentos generales que permitan la operacionalizacién de las politicas definidas en el
presente Acuerdo; mientras que las autoridades nominadoras estan obligadas a cumplir y hacer cumplir
las disposiciones que se emitan para el efecto.

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Gubernativo No. 297-2015, autorizoé el Sistema Informatico de Administracién de Recursos
Humanos, el cual tiene como objetivo sistematizar los procesos de recursos humanos en las instituciones
del Organismo Ejecutivo que se rigen por la Ley de Servicio Civil, mismo que en su articulo 3 numeral 3)
establece que, el Médulo de Gestién del Empleo incluye las aplicaciones para gestionar los procesos de
reclutamiento y seleccién de personal, nombramientos y contrataciones, ascensos, traslados, permutas y
otras acciones de personal relacionadas con la dotacién de recursos humanos.

POR TANTO:
Con base a lo considerado y de conformidad con el articulo 25 del Decreto No. 1748 del Congreso de la

Republica, Ley de Servicio Civil; y, el articulo 5 del Acuerdo Gubernativo No. 246-2017, Reglamento
Organico Interno de la Oficina Nacional de Servicio Civil.
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ACUERDA:
INSTITUIR LA APLICACION INFORMATICA “GUATEMPLEO”

Articulo 1. Definicién. La aplicacién informatica denominada “Guatempleo” es una herramienta de uso
obligatorio para la publicacién de convocatorias, gestién de postulaciones y desarrollo del reclutamiento en
el proceso de dotacién de personal para las instituciones del Organismo Ejecutivo y otras que se rigen por
la Ley de Servicio Civil. Forma parte integral del Sistema Informatico de Administracién de Recursos
Humanos -SIARH-, y tiene como finalidad convocar a las personas interesadas, a participar en la oposicion
de los puestos vacantes dentro del Servicio por Oposicién y otros procesos relacionados con la dotacion de

recursos humanos.

Articulo 2. Funcionamiento. Para el adecuado funcionamiento de la aplicacion informatica “Guatempleo”,
esta debera estar integrada en el Modulo de Gestion del Empleo del Sistema Informatico de
Administraciéon de Recursos Humanos -SIARH-. Su administracién estara a cargo de la Direccién de
Tecnologias de la Informacién de la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC-, conforme a sus
atribuciones técnicas y normativas. La Direccién deberd implementar las medidas de seguridad necesarias
para garantizar la integridad, disponibilidad, confidencialidad y trazabilidad de la informacién gestionada
por la aplicacién, asi como, los controles técnicos y operativos que aseguren su 6ptimo desempefio y
proteccién frente a riesgos tecnolégicos.

Articulo 3. Ambito de aplicacién. El uso de la aplicacién informdtica “Guatempleo” y el cumplimiento de
las disposiciones administrativas que se elaboren para su funcionamiento, son obligatorias para las
instituciones del Organismo Ejecutivo y otras que se rigen por la Ley de Servicio Civil y su Reglamento.

Otras instituciones podran hacer uso de dicha aplicacién informaética si lo requieren a la ONSEC, siempre
que cumplan con los requisitos técnicos, informaticos y normativos para su funcionamiento, de
conformidad con las disposiciones administrativas que para el efecto se emitan.

Articulo 4. Responsabilidad de uso. Las autoridades nominadoras de cada institucién son responsables de
la informacién publicada en “Guatempleo”, por la unidad administrativa encargada de administrar el
recurso humano.

Es responsabilidad de las autoridades nominadoras y de los encargados de la administracién del recurso
humano, cumplir y hacer que se cumplan las presentes disposiciones y otras que para el efecto se emitan,
en sus respectivas dependencias.

Articulo 5. Rectoria. La Oficina Nacional de Servicio Civil, a través de la Direccién de Carrera
Administrativa, ejercerd la rectoria técnica y normativa de la aplicacién “Guatempleo”, velando por su
correcta utilizacién y coherencia con las disposiciones vigentes en materia de gestién del empleo.

Articulo 6. Verificacién y control. La Oficina Nacional de Servicio Civil, a través de la Unidad de
Auditorias de Recursos Humanos ~-UDARH-, podra verificar el cumplimiento de las disposiciones del
presente Acuerdo y de las disposiciones administrativas que se elaboren para el funcionamiento de la
aplicacion, asi como, el uso correcto de la misma en el -SIARH-, cuando lo estime oportuno.
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Articulo 7. Herramientas administrativas. Se instruye a la Direccién de Investigacién y Desarrollo de la
ONSEC, en conjunto con la Direccion de Carrera Administrativa, que elaboren las disposiciones
administrativas necesarias que faciliten la comprensién y uso de la aplicacion informatica “Guatempleo” en
el médulo de Gestién del Empleo del -SIARH-.

Articulo 8. Actualizacion del sistema. Se instruye a la Direccién de Tecnologias de la Informacion de esta
Oficina, para que realice las modificaciones que le soliciten la Direccién de Carrera Administrativa y la
Direccién de Investigacién y Desarrollo de la Oficina Nacional de Servicio Civil, en la aplicacién
informética denominada “Guatempleo”, a fin de mantener la funcionalidad, actualizacién y pertinencia de la

aplicacion.

Articulo 9. Proteccion de datos personales y privacidad. Se instruye a la Direccion de Tecnologias de la
Informacién, en conjunto con la Direccién de Investigacion y Desarrollo y la Direccién de Carrera
Administrativa, todas de la ONSEC, para que elaboren los términos y condiciones de uso de la aplicacion

“Guatempleo” y la politica de privacidad.

Articulo 10. Socializacién y comunicacién. Se instruye a la Unidad de Comunicacién Social e Informacién
Piblica de esta Oficina, para que elabore las herramientas y estrategias de socializacién y comunicacién de

la aplicaci6n informatica en mencion.

Articulo 11. Capacitacién y asesoria. Se instruye a la Direccién de Carrera Administrativa de la ONSEC,
para que proceda a capacitar y asesorar al personal encargado del recurso humano de las instituciones del
Organismo Ejecutivo y otras que se rigen por la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, para el uso de la

aplicacién informatica “Guatempleo”.

Articulo 12. Revisién y actualizacién. La aplicacién informatica “Guatempleo” y las disposiciones que
regulen su funcionamiento, seran actualizadas por el Director de la Oficina Nacional de Servicio Civil a
requerimiento de la Direccién de Carrera Administrativa y de la Direccién de Investigacion y Desarrollo.

Articulo 13. Casos no previstos. Los casos no previstos serdn resueltos por la Direccién de Carrera
Administrativa en conjunto con la Direccién de Investigacién y Desarrollo de la ONSEC con el visto bueno

del Director de la Oficina.

Articulo 14. Implementacién. La implementaci6n de “Guatempleo” debera realizarse de forma inmediata
a la entrada en vigencia del presente Acuerdo de Direccion. Sin embargo, dentro de los tres (03) meses
siguientes, las Direcciones de Carrera Administrativa, de Investigacién y Desarrollo y de Tecnologias de la
Informacién, todas de la ONSEC, deberan monitorear constantemente su uso para identificar y realizar los

ajustes necesarios para garantizar su operatividad.

Articulo 15. Vigencia. El presente Acuerdo entrard en rigor a partir de la fecha de su emision.

COMUNIQUESE:




